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| O UPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
A ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA 
PAÑIA TESTINAF S A, POR LA DE CAMARONERA RIO NILO SA 
ILSA Y REFORMA DEL ESTATUTO 

INTECEDENTES - La compañia TESTINAF SA se constituyo me- 
lante escritura publica otorgada ante Notario Trigesimo Septimo En- 
.argado del canton Guayaquil el 29 de noviembre de 2012 aprobada 
nediante Resolucion No SC IJ DJC G 12 0008002 el 19 de diciem- 
e de 2012, e inscrita en el Registro Mercantil del canton Guayaquil, 
11 10 de enero de 2013 
>ELEBRACION Y APROBACIÓN - La escritura publica de cambio de 
lenominacion social de la compañia TESTINAF S A, por la de CA- 

AARONERA RIO NILO SA RIONILSA y reforma del estatuto, fue 
ttorgada el 6 de mayo de 2013, ante el Notario Trigesimo del canton 
juayaqui! ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañras 
nediante Resolucion No SC-1J-DJC-G-13- 0003253 de 4 de junio del 
2013 
>AMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO 
' PUBLICACIÓN - La Superintendencia de Compañias mediante Reso- 
¡cion No SC-IJ-DJC-G-13- 0003253 de 4 de junto del 2013 aprobo 
1 cambio de denominacion social de la compañia TESTINAF SA 
or la de CAMARONERA RIO NILO SA RIONILSA y la reforma del 
'statuto y ordeno la publicacion del extracto de la referida escritura 

mblica, por tres dias consecutivos para efectos de la oposicion de 
arceros señalada en el Art 33 de la Ley de Compañias y Reglamento 
le Oposición como acto previo a su Inscripción 
¡VISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocimiento del publico el 
ambio de denominacion social de la compañia TESTINAF S A por la 

le CAMARONERA RIO NILO S A RIONILSA a fin de que quienes se 
reyeren con derecho a oponerse a su inscripcion puedan presentar 

u peticion ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal 
le la compañia dentro de los seis dias contados desde da fecha de 

a ultima publicacion de este extracto y ademas pongan el particular 

Ín conocimiento de la Superintendencia de Compañias El Juez y/o 
ccionante que reciba la oposicion notificara a esta Supermtendencia 

le Compañias, dentro del termino de dos dias siguientes, juntámente 
on el escrito de oposicion y providencia recaida sobre ella En el caso 
le no existir oposicion o de no ser notificada en la forma antes indica- 

la se procedera a la inscripcion de la referida escritura publica de la 
adicada compañia y al cumplimiento de los demas requisitos legales 

IEFORMA DEL ESTATUTO - La reforma del estatuto se refiere a lo 
iguiente "ARTICULO PRIMERO Constituyese en este canton la com- 
tañia que se denominara CAMARONERA RIO NILO SA RIONILSA la 
nisma que se regira por las leyes del Ecuador el presente estatuto y 
s reglamentos que se expidieren " 

1iquil 4 de junio del 2013 

Ab Natalia Rodríguez Aguirre 
SUBDIRECTORA JURIDICA DE CONCURSO 
PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES 

Jun 17-18-19 (120961)     

EXTRACT 
yd » 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTA- 

TUTOS DE BRISMAR BRISAS DEL MAR S.A. 

Se comunica al público que BRISMAR BRISAS DEL 

MAR S.A., con domicilio principal en el Distrito Metro- 

politano de Quito, reformó sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno 

del Distrito Metropolrtano de Quito, el 14 de mayo del 

2013. Actos societarios aprobados por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ. 

DJCPTE OQ 13 002643 de 28 de mayo de 2013 

En virtud de la mencionada escritura pública, la com- 

pañía reforma los artículos décimo segundo y décimo 

cuarto del Estatuto Social, referente a las facultades de 

la Junta y a la composición del Directorio, respectiva- 

mente, de la siguiente manera 

"Artículo 12.- Facultades de la Junta - Corresponde a la 

Junta General Uno - Nombrar al Presidente de la Com- 

pañía, al Vicepresidente de la misma y a tres Directores 

que serán miembros del Directorio y removerlos ", 

"Artículo 14.- Composición del Directorio - Este órgano 

de administración estará integrado por tres Directores, 

el Presidente y el Vicepresidente de la Compañía " 

Distrito Metropolitano de Quito, 28 de mayo de 2013 

Ab Hugo Artas Salgado 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, 

SUBROGANTE 

NOTA. Este extracto debe publicarse en un periódico 

de mayor circulación en el domicilio principal de la com- 

pañía 

(121005) 
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LÁ COMPAÑIA 

INMOBILIARIA JAMA SA POR LA DE JAMASA SA CAMBIO DE DOMICILIO DEL 

IN GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDON, PROVINCIA DEL GUAYAS Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

ANTECEDENTES - La compañia INMOBILIARIA JAMAS A se constituyo mediante es- 

entura publica otorgada ante el Notario Segundo del canton Guayaquil el 24 de septiem 
bre de 1982 bad: dicial ) Registro M l del cantó: 

Guayaquil el 26 de abril de 1983 

CELEBRACION Y APROBACION La escritura publica de cambio de denominacion socia! 

de la compañia INMOBILIARIA JAMA SA por la de JAMASAS A cambio de domicilio 
del Pr del 
  F yas y 

bre de 201 IN O del ón G ante el to f gada el 17 de d yaquil 

ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañias mediante Resolucion No SC- 

1J-DJC-G-13- 0002712 el 8 de Mayo del 2013 
JO, REFORMA DEL ESTA 

TUTO Y PUBLICACION - La Superintendencia de Compañias mediante Resolucion No 

SCAJDJC-G 13-0002712 el 8 de Mayo del 2013 aprobo el cambio de denominacion 

social de la compañia INMOBILIARIA JAMA SA por la de JAMASA SA cambio de 

domicilio dei canton Guayaquil al canton Samborondon Provincia del Guayas y la re- 

forma del estatuto y ordeno la publicacion del extracto de fa referida escritura publica 
rtres d efectos de | ñ Art 
  pi 

de la Ley de Compañias y Reglamento de Opos:cion coma acto previo a su inscripcion . 

AVISO PARA OPOSICION - Se pone en conocimiento del publico el cambro de deno- 

minación social de la compañia INMOBILIARIA JAMA SA por la de JAMASASA y 

el cambio de domiciho de la compañia del canton Guayaquil al canton Samborondon 

Provincia del Guayas a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su ms- 

ernpción puedan presentar su peticion ante uno de los Jueces de lo Civil dal domiciko 

principal de la compañia dentro de los sers dias contados desde la fecha de ta ultima 

publicacion de este extracto y ademas pongan el particular en conocimiento de la Su- 

perintendencia de Compañias El Juez y/o accionante que reciba la oposición notrficara 

a esta Superintendencia de Compañias dentro del termino de dos dias siguientes junta 
d lla En el d 
  pl 
oposicion o de no ser notificada en la torma antes indicada se procedera a la msenpcion 

de la referida escritura publica de la indicada compañia y al cumplimiento de los demas 

requisitos legales 
:ORMA DEL ESTATUTO - La ref det fi "ARTICULO 

PRIMERO La compañia se denomina Jamasa SA y puede dedicarse a las siguientes 

actividades a) Actuar como comisionista intermediario mandatarig consignatario O 

franquiciado y "ARTICULO SEGUNDO La compañia tiene su domiciko principal en el 

canton Samborondon provincia del Guayas Republica de! Ecuador [ )" 

Guayaquil 8 de Mayo de! 2013 

Ab Victor Anchundia Palces 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

Jun 17-18-19 (120982) 

  

      

    SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COMPA- 
ÑIA TRAENCOMEXPRES S.A. 

Y 
    

$ SUPERINTENDENCIA , 
pel DE COMPAÑÍAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPA- 
ÑIA SEJUS S A, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE QUITO 
Y REFORMA DEL ESTATUTO 

ANTECEDENTES - La compañia SEUS SA, se constituyo mediante 
escntura publica otorgada ante el Notario Trigesimo del canton Gua- 

yaquil el 25 de marzo de 2004 aprobada mediante Resolucion No 
04 G 1J 0002803 el 13 de mayo de 2004 inscrita en el Registro Mer- 
cantil del canton Guayaquil, el 19 de mayo de 2004 

Ll
 a CELEBRACION Y APROBACIÓN - La escritura publica de cambio de do- 

micilio y reforma de estatutos de la compañta SEIUS SA de la ciudad 
de Guayaquil a la ciudad de Quito y reforma del estatuto, otorgada el 
16 de enero de 2013 ante el Notario Decimo suplente de la ciudad de 
Quito, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañias median- 
te Resolucion No SC-1J-DJC-G-13-0003334 el 6 de junio del 2013 

3- CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICA- 
CIÓN - La Superintendencia de Compañias mediante Resolucion No 

SC-HJ-DJC-G-13- el 6 de junio del 2013 aprobo el cambio de domicilio 
de la compañia SEJUS SA, de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de 
Quito y reforma del estatuto y ordeno la publicacion del extracto de 
la referida escritura publica por tres dias consecutivos, para efecto de 
oposicion de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de Compañias y 
Reglamento de Oposicion como acto previo a su inscripcion 

4 - AVISO PARA LA OPOSICION - Se pone en conocimiento del publico el 
cambio de domicilio de la compañra SEJUSS A de la ciudad de Guaya- 

quil a la ciudad de Quito a fin de que quienes se creyeren con derecho 
a oponerse a su inscripcion puedan presentar su peticion ante uno de 
los Jueces de lo Civil del domiciho principal de la compañta dentro de 
los seis dias contados desde la fecha de la ultima publicacion de este 
extracto y ademas, pongan el particular en conocimiento de la Superin- 

tendencia de Compañtas El Juez y/o accionante que reciba la oposicion 

notificara a esta Superintendencia de Compañias dentro del termino 

de dos días siguientes juntamente con el escrito de oposicion y prove 
dencia recaida sobre ella En el caso de no existir oposicion o de no ser 
notificada en la forma antes indicada se procedera a la mscripcion de la 
referida escrrtura publica de la indicada compañia y al cumplimiento de 
los demas requisitos legales 

5- REFORMA DEL ESTATUTO - La reforma del estatuto se refiere al sr 
guiente articulo "ARTICULO CUARTO - El domicilio principal de la com- 
pañia es la cuudad de Quito provincia de Pichincha y podra establecer 
sucursales o agencias en cualquier lugar de la Republica del Ecuador o 
del exterior” 

Guayaquil, 6 de junio del 2013 

Ab Victor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL 

Jun 17-18-19 (121039) 

  

     


